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1.​ ANTECEDENTES 
 
1.1 ​ Oficina Nacional de Servicio Civil 
 
El 02 de mayo de 1968 el Congreso de la República emitió la Ley de Servicio Civil, 
según Decreto 1748, misma que cobró vigencia el 01 de enero de 1969. Con base en 
esta Ley, se creó formalmente la Oficina Nacional de Servicio Civil, -ONSEC- cuyo fin 
es ser el órgano ejecutivo encargado de la aplicación y cumplimiento de esta Ley en 
todo el territorio de la República de Guatemala.  
 
Para su funcionamiento, la Oficina está integrada por un Director, un Sub-Director y 
el personal indispensable para el desarrollo de sus actividades, y a juicio del 
Presidente de la República pueden crearse Oficinas Regionales dependientes de la 
ONSEC, (Base legal, artículos 21 de la Ley y 3 del Reglamento).  
 
1.2​ Dirección de Asuntos Jurídicos 
 
Conforme Acuerdo Gubernativo número 246-2017 de fecha 16 de noviembre de 
2017, se aprobó el Reglamento Orgánico Interno de la Oficina Nacional de Servicio 
Civil, y con el Acuerdo de Dirección número D-2017-168 de fecha 20 de noviembre 
de 2017, con vigencia el 21 de noviembre de 2017, se aprueba la Estructura 
Orgánica Interna de la Oficina Nacional de Servicio Civil, que indica en el Artículo 1 
Estructura, para dar cumplimiento al Acuerdo Gubernativo número 246-2017 de 
fecha 16 de noviembre de 2017, se implementan las siguientes unidades 
administrativas; y en el numeral 2. Órganos Técnicos, sub numeral 2.4 Dirección de 
Asuntos Jurídicos, conformada según los numerales: 2.4.1 por el Departamento de 
Consultoría Jurídica y 2.4.2 Departamento de Procesos Administrativo y Judiciales. 
 
La Dirección de Asuntos Jurídicos es el órgano responsable que las actuaciones de 
la Oficina Nacional de Servicio Civil sean realizadas de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente, así como de asesorar a las instituciones sujetas a la 
Ley de Servicio Civil y su Reglamento, en los asuntos relacionados con la aplicación 
de las disposiciones legales en materia de recursos humanos y clases pasivas civiles 
del Estado. Ejerce la defensa de los intereses de la Oficina Nacional de Servicio Civil, 
ante los órganos jurisdiccionales en los procesos que es parte. 
 
Tendrá entre otras, las siguientes funciones: 
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1.​ Asesoría al Despacho Superior y demás unidades administrativas de la 

Oficina Nacional de Servicio Civil, a las instituciones de la Administración 
Pública, a los servidores públicos y sus beneficiarios, respecto a los asuntos 
jurídicos relacionados con el Sistema de Servicio Civil y con el Régimen de 
Clases Pasivas Civiles del Estado. 
 

2.​ Verificación de la correcta aplicación de la Ley de Servicio Civil y su 
Reglamento, en las unidades administrativas que conforman la Oficina 
Nacional  
de Servicio Civil y en las entidades regidas por la citada disposición legal. 
 

3.​ Tramitación de las impugnaciones planteadas por los servidores y ex 
servidores públicos, por resoluciones relacionadas con la administración de 
recursos humanos y de clases pasivas civiles del Estado. 
 

4.​ Gestión y emisión de dictámenes con peticiones jurídico-laborales. 
 

5.​ Realización de investigaciones ante las instituciones que se rigen por la Ley 
de Servicio Civil y su Reglamento, para obtener información necesaria para 
que la Junta Nacional de Servicio Civil, pueda resolver conforme a derecho las 
reclamaciones e impugnaciones planteadas. 
 

Para la realización de sus funciones, la Dirección de Asuntos Jurídicos, está 
conformada por los Departamentos siguientes: 
  
1.2.1​ Departamento de Consultoría Jurídica 
 
Es el responsable de resolver las consultas relacionada con la aplicación de la Ley 
de Servicio Civil, Ley de Clases Pasivas Civiles del Estado, sus Reglamentos y otras 
disposiciones legales relacionadas con la administración de recursos humanos en la 
administración pública. Pronunciándose sobre la procedencia o improcedencia de las 
peticiones jurídico-laborales en el ámbito de competencia de la Oficina Nacional de 
Servicio Civil. 
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1.2.2​ Departamento de Procesos Administrativos y Judiciales 
 
Es el responsable de gestionar los recursos administrativos planteados ante y/o en 
contra de la Oficina Nacional de Servicio Civil, así como ejercer la defensa de los 
intereses de ésta en los procesos judiciales en los que es parte, dirigir y procurar 
ante los órganos administrativos y judiciales los procesos relacionados con el ámbito 
de su competencia. 
 
1.2.3​ Estructura Organizacional 
 
De conformidad con el Manual de Descripción de Puestos de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos que identifica el Organigrama de Descripción de Puestos de la misma, 
aprobado mediante Acuerdo de Dirección No. D-2019-051 de fecha 10 de mayo del 
2019, la Dirección de Asuntos Jurídicos se encuentra conformada de la siguiente 
manera:  

●​ Director de Asuntos Jurídicos  
●​ Subdirector de Asuntos Jurídicos  
●​ Asistente de Dirección 
●​ Encargado de Atención e Información a Usuarios  
●​ Secretaria de Dirección 

 
❖​ Jefe del Departamento de Procesos Administrativos y Judiciales 

  
●​ Abogado II  
●​ Abogado I 

  
❖​ Jefe del Departamento de Consultoría Jurídica 

  
●​ Analista Jurídico I  
●​ Analista Jurídico II 
●​ Asesor Jurídico I  
●​ Asesor Jurídico II  
●​ Asesor Jurídico III 
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En el organigrama de puestos vigente, se describe al personal con los puestos 
nominales y funcionales que ejercen en la Dirección de Asuntos Jurídicos, el cual 
puede visualizarse en Anexo 1 del presente informe. 
 
 
2.​ OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA 
 
2.1 Generales 
 

●​ Verificar la asesoría brindada al Despacho Superior y demás unidades 
administrativas de la Oficina Nacional de Servicio Civil, a las instituciones de la 
Administración Pública, a los servidores públicos y sus beneficiarios, respecto 
a los asuntos jurídicos relacionados con el Sistema de Servicio Civil y con el 
Régimen de Clases Pasivas Civiles del Estado. 

 
2.2 Específicos 

 
●​ Establecer la correcta aplicación de la Ley de Servicio Civil y este Reglamento, en 

las unidades administrativas que conforman la Oficina Nacional de Servicio Civil y 
en las entidades regidas por la citada disposición legal. 
 

●​ Revisar las solicitudes de las impugnaciones planteadas por los servidores y ex 
servidores públicos, por resoluciones relacionadas con la administración de 
recursos humanos y de clases pasivas civiles del Estado. 
 

●​ Verificar la gestión y emisión de dictámenes con peticiones jurídico-laborales. 
 

●​ Verificar la formulación de anteproyectos de reglamentos u otras disposiciones 
legales, relacionadas con la competencia de la Oficina Nacional de Servicio Civil. 
 

●​ Evaluar el control interno para establecer la adecuada administración y 
cumplimiento de los procedimientos de las funciones asignadas y leyes 
aplicables. 
 

3.​ ALCANCE 
 
La Auditoría de Gestión en la Dirección de Asuntos Jurídicos, corresponde al período 
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre del 2020, se revisó y examinó la 
razonabilidad del cumplimiento de las políticas y procedimientos administrativas, 
sistemas y métodos, así como la estructura de control interno, para lo cual se tomó 
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en cuenta los Manuales Descripción de Puestos y de Normas, Procesos y 
Procedimientos de la Dirección.  
 
4.  SELECCIÓN DE LA MUESTRA 
 
Para el desarrollo de la auditoría, se tomó como base la muestra seleccionada de 
150 expedientes del total de 1044 expedientes que representan el total de acciones 
realizadas en el periodo examinado, considerándose un 5% de desviación, un nivel 
de confianza de 95% y un margen de error máximo admitido del 10%.  
 

5.​ INFORMACION EXAMINADA 
 

DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS 
EXPEDIENTES DE ACCIONES ADMINISTRATIVAS APROBADAS 

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020 
Descripción de Acciones Universo 

Cantidad 
% Notas 

Bonos por Antigüedad 86 8.24  

Consultas 436 41.76  

Gastos Funerarios 7 0.67  

Pago Prestaciones Póstumas 446 42.72  

Recursos de Reposición 2 0.19  

Recursos de Apelación 66 6.32  

Rehabilitación Administrativa 1 0.095  

TOTAL 1044 100 1 

Fuente: Archivos del Sistema File Master de la Dirección de Asuntos Jurídicos, de enero a diciembre 2020. 

 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS 

MUESTRA DE EXPEDIENTES DE ACCIONES ADMINISTRATIVAS APROBADAS 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020 

Descripción de Acciones Cantidad % Notas 

Bono por Antigüedad 15 10  

Consultas 62 41.33  
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Gastos Funerarios 1 0.67  

Pago Prestaciones Póstumas 59 39.33  

Recurso de Apelación 12 8  

Rehabilitación Administrativa 1 0.67  

TOTAL 150 100 2 

Fuente: Archivos de la Dirección de Asuntos Jurídicos, de enero a diciembre 2020. 
 
 

6.​ NOTAS A LA INFORMACIÓN EXAMINADA 
 
NOTA 1 
 
Como se observa en el cuadro, la totalidad de expedientes resueltos durante el 
período examinado asciende a la cantidad de 1044, en el que se muestran los 
siguientes porcentajes: 8% para Bono por Antigüedad con 86 expendientes;  42% 
para Consultas con 436 expedientes; 0.67%  para gastos Funerarios con 7 
expedientes; 43% para prestaciones póstumas con 446 expedientes; 0.19% para 
Recursos de reposición con 2 expedientes; 6% para el Recursos de apelación con 66 
expedientes; y  0.10% para rehabilitación administrativa, con 1 expediente. 
 
NOTA 2 
 
Según muestra seleccionada para su revisión, durante el período examinado se 
tomaron 150 expedientes, cuyos porcentajes se encuentran de la siguiente forma: 
10% en Bonos de Antigüedad con 15 expedientes; 41% en Consultas con 62 
expedientes; 0.67% en Gastos Funerarios con 1 expediente; 40% en Pago 
Prestaciones Póstumas con 59 expedientes; 8% en Recursos de Apelación con 12 
expedientes y 0.67% para rehabilitación administrativa, con 1 expediente.  
 
En anexo 2, pueden visualizarse los expedientes revisados. 
 
COMENTARIO 
 
Al realizar la auditoría de gestión por el período examinado, se determinó que los 
procedimientos utilizados y el uso adecuado de los sistemas de registro, así como la 
observación de las normativas vigentes relacionadas, les permitieron desarrollar sus 
funciones libres de errores importantes y alcanzar los objetivos planificados. 
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7.​ COMENTARIOS SOBRE EL ESTADO ACTUAL DE LOS HALLAZGOS Y 
RECOMENDACIONES DE AUDITORÍAS ANTERIORES 

 
Se dio seguimiento al Informe de Auditoría CUA No. 92655-1-2020 por el período 
comprendido del 01 de agosto al 31 de diciembre de 2019, determinando que no 
existen recomendaciones pendientes de implementar. 
 

8.​ DETALLE DE FUNCIONARIOS Y PERSONAL RESPONSABLE 

CARGO NOMBRE COMPLETO 
RESPONSABLE 

PERIODO 
DEL AL 

Director -ONSEC- 

Lic. Rafael Estuardo Ramírez Mejía 01/01/2020 16/01/2020 
Lic. Rafael Eugenio Rodríguez 
Pellecer 17/01/2020 30/06/2020 

Lic. Juan Carlos Carrera Campos 01/07/2020 
03/10/2020 

22/09/2020 
31/12/2020 

Director -ONSEC- a.i. Lic. Edwin Antonio Pérez Corzo 23/09/2020 02/10/2020 

Subdirector -ONSEC- 
Lic. Oscar Leonel Galindo Galindo 01/01/2020 24/02/2020 
Lic. Juan Carlos Carrera Campos 25/02/2020 30/06/2020 
Lic. Edwin Antonio Pérez Corzo 01/07/2020 31/12/2020 

Director de la Dirección Asuntos 
Jurídicos Lic. Ludvin Willberto Ortega Mansilla 01/01/2020 31/12/2020 

Subdirector de la Dirección 
Asuntos Jurídicos  

Lic. Hare Krishna Muralles Zacarías 01/01/2020 01/02/2020 

Lic. Daniel Adolfo Rodríguez Cabrera 17/02/2020 31/12/2020 

Jefe del Departamento de 
Procesos Administrativos y 
Judiciales  

Lic. Daniel Adolfo Rodríguez Cabrera 01/01/2020 16/02/2020 

Licda. Ana del Carmen de León Sosa 01/09/2020 31/12/2020 

Jefe del Departamento de 
Consultoría Jurídica Licda. Rosa Rueda García 01/01/2020 31/12/2020 

 

Atentamente, 
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9.​ ANEXOS 

ANEXO 1 

DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS 
ORGANIGRAMA DE PUESTOS 
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Fuente:  Organigrama de Puestos proporcionado por el Director de Asuntos Jurídicos, con base en el Manual de Descripción de 
Puestos, Acuerdo de Dirección No. D-2019-051. 

 

 

 

 

LISTADO DE PUESTOS DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

1.​ Director de Asuntos Jurídicos (Director Técnico III) (1) 

2.​ Subdirector de Asuntos Jurídicos (Subdirector Técnico III) (1) 

3.​ Asistente de Dirección (Asistente Profesional III) (1) 

4.​ Encargado de Atención e Información a Usuarios (Asistente Profesional II) (1) 

5.​ Secretaria de Dirección (Asistente Profesional I) (1) 

6.​ Jefe del Departamento de Procesos Administrativos y Judiciales (Asesor 
Profesional Especializado IV) (1) 

7.​ Abogados II (Asesor Profesional Especializado I) (2) 

8.​ Abogado I (Profesional III) (1) (Vacante) 

9.​ Jefe del Departamento de Consultoría Jurídica (Asesor Profesional Especializado 
IV) (1) 

10.​Analista Jurídico I (Profesional I) (1) 

11.​Analista Jurídico II (Profesional III) (1)  

12.​Asesor Jurídico I (Profesional III) (1)  

13.​Asesor Jurídico II (Asesor Profesional Especializado I) (1) (Vacante) 

14.​Asesor Jurídico III (Asesor Profesional Especializado II) (2) 

 

COMENTARIO: Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, que corresponde al 
periodo auditado, se observó lo siguiente: 
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1.​ El Puesto funcional de Abogado I (puesto nominal de Profesional III) y, 
 
2.​ El puesto funcional de Asesor Jurídico II (puesto nominal de Asesor Profesional 

Especializado I), se encontraban vacantes; por lo cual se constató ante al 
Departamento de Recursos Humanos de la Oficina Nacional de Servicio Civil, 
determinando que dichas plazas fueron adjudicadas con fechas 16 de marzo y 1 
de agosto de 2021 respectivamente, según oficio 
ONSEC-DRRHH-2021-1421/acfl. 

 

 
 
 
 
 

 ANEXO 2 
 

Dirección de Asuntos Jurídicos 
"Revisión de Expedientes de acciones administrativas aprobadas" 

Según Sistema File Master 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020 
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Fuente: Información obtenida de los expedientes operados y registrados en sistema File Master.​ ​ ​
​ ​  
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